








Lleva el registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y privadas
de casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier centro de atención a las personas adultas mayores. 

Además de realizar visitas de inspección y vigilancia para verificar las condiciones de su funcionamiento.

Expedir credenciales de afiliación a las personas adultas mayores
con el fin de que gocen de beneficios que resulten de las disposiciones de la presente Ley y de otros

ordenamientos jurídicos aplicables.

Instrumentos Internacionales
relacionados con los derechos de las personas adultas mayores

Declaración 
Universal

de Derechos 
Humanos

Convención 
Americana 

sobre Derechos 
Humanos

Pacto Internacional
de Derechos

Económicos, Sociales
y Culturales

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 

y Políticos

Protocolo de San Salvador,
adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de los 

Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.

Declaración
sobre la Eliminación 

de la Violencia 
contra la Mujer

Puedes consultar los instrumentos citados en la siguiente liga:

http://www.ordenjuridico.gob.mx/derechos_humanos.php#gsc.tab=0



Aisladas RelacionadasTesis

ADULTOS MAYORES. LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO DEBEN SALVAGUARDAR SUS DERECHOS Y SU 
DIGNIDAD HUMANA, EN TANTO SEA EVIDENTE QUE SU ESTADO DE VULNERABILIDAD PUEDE CONDUCIR 
A UNA DISCRIMINACIÓN INSTITUCIONAL, SOCIAL, FAMILIAR, LABORAL Y ECONÓMICA.

Si un adulto mayor acude concretamente a una institución del Poder Judicial para ejercer sus derechos, esta 
deberá garantizar en todo momento que se respete su dignidad humana, que no se comentan abusos en su 
contra, además de tomar las medidas necesarias para cerciorarse que entiende claramente el procedimiento y 
conoce la situación jurídica en que se encuentra para poder ejercerlos. Impidiendo con esto que la vulnerabilidad 
que presente el adulto mayor pueda conducir a cualquier forma de discr minación, de ahí que para evitar lo anterior 
deberá interpretar las normas aplicables de la manera que resulten más benéficas y flexibles a los intereses del 
adulto mayor.

El envejecimiento no necesariamente conduce a un estado de vulnerabilidad, de presentarse poder obedecer 
a la disminución de alguna de las capacidades motoras y/o intelectuales, que a su vez puedan generar algún 
tipo de discriminación. Por ese motivo el solo hecho de ser adulto mayor o manifestarlo, es insuficiente para 
considerar que en automático opera la suplencia de la prueba, se debe demostrar que el envejecimiento ha 
colocado al adulto mayor en un estado de vulnerabilidad que imposibilita acceder efectivamente al sistema 
de justicia

ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO NECESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO DE
VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

ADULTOS MAYORES AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN 
POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO.

De diversos instrumentos internacionales y de las leyes nacionales se desprende que los derechos de las 
personas mayores deben tener especial protección por parte de los órganos del Estado; debido a que los 
adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que con frecuencia los coloca en una situación de 
dependencia familiar, discriminación o abandono. Lo anterior no implica que en todos los casos en los que 
intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja.

ADULTOS MAYORES. EL JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA LA CONSIDERACIÓN ESPECIAL HACIA LOS 
DERECHOS DE AQUÉLLOS, GARANTIZADA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EN DIVERSAS RECOMENDACIONES Y TRATADOS CELEBRADOS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES.

En consideración especial a las personas mayores, el juzgador al realizar su labor debe analizar las disposiciones 
aplicables en la Constitución, tratados internacionales y la ley en la materia, para así atender al mayor beneficio 
que pudiera corresponder al interesado.

Para consultar la ley, da clic en la siguiente liga:

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo83123.pdf


